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La resolución provisional se publica el 13 de marzo de 2026. A partir de esa fecha, se establece un 
plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones. Transcurrido dicho plazo, la 
resolución pasará a ser definitiva, de conformidad con los crite ríos establecidos en la convocatoria. 

Las movilidades aprobadas son las siguientes: 

Profesorado 2.1-.2.2-2.3 
•¡ 

TOTAL 
"J" 

1.1-1.2-.1.3-1.4 
~ 

1 ALBERTO ROSADO 4 2 6 
2 LORENZO MESEGUER 4 1,5 5,5 
3 PEDRO RUBIO 4 -0,5 3,5 
4 SAMUEL MAILLO 4 -2 2 

Y para que conste, se firma la presente resolución en Salamanca, a 13 de MARZO de 2026. 

Erasmus Coordinator: Claudia Do Minh 

Jefe de estudios: 
Hugo Geller 

Representante del alumnado: 
Claudia Cañaveras 
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